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RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO CON MATERIAS PENDIENTES 

 
 

Alumnado que cursa la asignatura de Educación Plástica y Visual en 3º o 4º de ESO 
Los alumnos/as de 3º de ESO con la asignatura de EPVA de 1º y/o 2º pendiente y los de 4º de ESO que cursan 

la asignatura de EPVA y tienen pendiente la asignatura de EPVA de 1º, 2º y/o 3º, serán evaluados de dichas 

materias por el profesorado que les imparte la asignatura en el curso actual. Dado que se trata de la misma 

asignatura, la evaluación de las materias pendientes se puede integrar en el proceso de evaluación continua. 

A tal fin, el alumnado con materias pendientes realizará actividades específicas adaptadas a los niveles 

detectados en la evaluación inicial. 

• Se entenderá que el alumnado de 3º ha recuperado la asignatura de 1º y/o 2º aprobando, al 

menos, las dos primeras evaluaciones de EPVA de 3º. 

• Se entenderá que el alumnado de 4º ha alcanzado los objetivos correspondientes al primer 

ciclo  y a 3º aprobando, al menos, las dos primeras evaluaciones de EPVA de 4º. 

Alumnado que NO cursa la asignatura de Educación Plástica y Visual en 4º de ESO 
Los alumnos/as 4º de ESO que NO cursan la asignatura de EPVA y tienen pendiente la asignatura de EPVA de 

1º, 2º y/o 3º, serán evaluados de dichas materias por el Jefe de Departamento, quien se hará cargo del 

seguimiento de estos alumnos/as. 

• Se establecerá una convocatoria por evaluación, los contenidos se dividirán en dos bloques 
que se abordarán en la primera y segunda evaluación respectivamente, la convocatoria de la tercera 

se considerará extraordinaria en caso de que el alumno no haya aprobado en la 2ª y 1º  evaluación. 

• En cada una de las convocatorias, el alumnado tendrá que presentar el trabajo propuesto a 

principio de cada evaluación, además de realizar una prueba a modo de examen. (El alumno deberá 
traer el material necesario para la realización de dicha prueba). 

Las convocatorias serán los martes en la hora del recreo en el aula de Dibujo. 

1ª evaluación el martes 28 de noviembre. 

2ª evaluación el martes 5 de marzo. 

3ª evaluación el martes 28 de mayo. 

Alumnado de 3º de ESO 
Los alumnos/as de 3º de ESO con la asignatura de EPVA de 1º y/o 2º, serán evaluados de dichas materias por 

el profesorado que les imparte la asignatura en el curso actual. Dado que se trata de la misma asignatura, la 

evaluación de las materias pendientes se puede integrar en el proceso de evaluación continua. A tal fin, el 

alumnado con materias pendientes realizará actividades específicas adaptadas a los niveles detectados en la 

evaluación inicial. 

• Se entenderá que el alumnado de 3º ha recuperado la asignatura de 1º y/o 2º aprobando, al menos, 

las dos primeras evaluaciones de EPVA de 3º. 



 

 

Evaluación de alumnos/as con la materia de Dibujo Técnico I pendiente de cursos 

anteriores. 
En el caso de que haya algún alumno/a que cursando 2º Bachillerato tenga la asignatura de Dibujo Técnico 

de 1º Bach. Pendiente se actuará del siguiente modo: 

Por parte del profesor de 2º Bachillerato se llevará a cabo un seguimiento exhaustivo de los alumnos/as 

pendientes, se les prestará una atención más individualizada observando y comprobando la asimilación de 

todos los conceptos por parte de los alumnos/as en cuestión y prestándoles la ayuda que requieran para la 

consecución de los objetivos previstos. 

Al darse el caso de que la asignatura de 2º es continuación y ampliación del Dibujo Técnico de 1º Bachillerato, 

se considerará que, si los alumnos/as pendientes superan los objetivos previstos para el Segundo de 

Bachillerato, habrán alcanzado los previstos para Primero, ya que no es posible de otra manera. No obstante, 

para aprobar la materia pendiente, tendrán que realizar un examen que versará sobre los contenidos 

correspondientes a 1º de Bachillerato en la fecha que se les indique. 

 
 
En la programación didáctica se especifican los criterios de evaluación por Bloques de contenidos y/o 
Unidades didácticas de cada curso.  
 


